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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

? ' ? , í’-'i.'- U‘:¡: ■ í> , o¡ •

La Reina Nuestra Señora (q. d. g.) y su augusta 
Real familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud.

Número i4a.

Deseando evitar las cuestiones que ya han ocurrido entre 

algunos Comisarios de protección y seguridad pública y Alcaldes 

constitucionales debida mas que á otra causa, á la falta de cono

cimiento de las disposiciones vigentes, he acordado lo siguiente: 

i.° Los Alcaldes facilitarán á los comisarios de protección 

’y seguridad pública Jos datos y noticias que les pidan para el 

mejor desempeño de sus funciones, con arreglo á lo dispuesto 

en la Real orden de 22 de Abril de 1 84a-

2.0 Si alguno o algunos de dichos alcaldes se negase á au

xiliar con los datos y noticias que les reclamen los Comisarios, 

me darán estos cuenta inmediatamente para la resolución que 

estime conveniente. '

3.° Los Comisarios se atemperarán en el ejercicio de sus 

funciones á las que les' señalan las disposiciones vigentes, y no 

podrán por si imponer mullas, por estarles prohibido según el 

articulo 5.° del Reglamento de 3o de Enero de i844 y Ia 

Real orden de 3o de Mayo de 1845, limitándose á darme parte 

de las omisiones que adviertan, tanto en la falta de licencias, pa

saportes y demás documentos de retribución, como en las órde- 
nes de este Gobierno politico-.r v . i IO i

Asimismo, tendrán entendido los alcaldes, que no tienen 

derecho á otro premio que el que les corresponda por los doen- 

menlosde protección y seguridad pública que espendan los mismos.

Burgos 6 de Setiembre de 1847—Manuel Martínez Gon
zález.

■ 11 D£i.! -to .-i 'irú! ií con il'inimí ‘ rJ o

Número i43.

El Exfimo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, me diré 
con fecha 28 de zlgosto último lo si guíente;

He dado cuenta á la Reina (o. n. c.) del espediente ins

truido en este Ministerio á Consecuencia de las reclamaciones 

de diferentes pueblos recibidas en el mismo, unas por Conducto 

del de la Gobernación del Reino, otras directamente, y todas 

relativas á que con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 

de 26 de Marzo de 1 844 Ro se apremie á aquellos para el pa

go de sus Contribuciones por la cantidades que tengan inverti

das en suministros Corrientes hechos á las tropas ínterin se ve

rifica el reintegro de su importe en metálico con sujeción á la 

Real orden de r.° de Abril de 1845. S. M. se ha enterado 

con la mayor detención de este grave negocio estrechamente 

enlazado con los puntos mas interesantes del servicio público, y 

considerando, qUe si bien es aplicable á los suministros anterio

res á t.° de Julio de 1844 >a disposición contenida en Real 

orden de 26 le Marzo del mismo ano en que se fundan las 

expresadas reclamaciones, no puede serlo desde aquella época eñ 

adelante, como clara y terminantemente lo dispone la de i.° 

de Abril de 1845, con arreglo á la cüal desde la inLitia fe- 
cha se abona su importe en metálico por las Oficinas mili- 

lares: que aunque no existiera esta esplícila Real resolución, lo 
dispuesto sobre el particular en la regla 2.a de la citada Real 



2
orden de 28 de Marzo esta-fcn apisicion con el actual sistema I 

de imposición y cobranza de contribuciones creado por la ley 

de'ailde Mayó de i$45, y que camina ágeneralizar el esta
blecimiento por cuenta directa de la Hacienda pública de re- j 

caudadores que cobren de primeros contribuyentes, ó ingresen 

por sí los fondos en las arcas del Tesoro, sin contacto en esta 
parle con Jos, Ayuntamientos: que estos por tanto se hallan im

posibilitados de hacer el anticipo de los suministros por cuenta 
de las'contribuciones, pues mientras el indicado pensamiento de 

la ley se'lleva a efecto por completo, el producto de ellas debe 

entrar en el Tesoro íntegro en metálico y en determinados 

plazos; y finalmente que satisfaciéndose por el Tesoro con toda 

regularidad y preferencia las atenciones del presupuesto de guer

ra, entre las que figura la subsistencia de las tropas , se vería 

imposibilitado de hacerlo, y privado de gran parte de sus recursos 

para cubrir oirías obligaciones de igual naturaleza, si seinterrum- 

piese la recaudación durañléla liquidación y abono de loS sumi

nistros hechos para aquel objeto, resultando ademas un doble 

gravamen por tal concepto, atendida la lentitud con que los pue

blos se reintegran, S, M, se ha penetrado de la necesidad de de

clarar, para que de una vez desaparezcan los entorpecimientos y 
perjuicios que la mala inl digencia dada á la regla 2.a déla citada 

Real orden de’26 de Marzo ha causado en la recudacion hasta 

aquí, que desde que se espidió y rige la d'e i.° de'Abril de i845 

quedó insubsistente respecto a los suministros hechos con poste- 

riori-lad al 3o de Junio de i84í lo dispuesto en aquella, y que 
pues la Administración militar está en la obligación de abonar 

por sí á los pueblos en metálico el importe de dichos suminis

tros desde la fecha espresada, corresponde que por medio de 

la misma, y puestos antes de acuerdo, si fuere necesario, el Mi

nisterio del digno cargo de V. E. y el de ia Gobernación del 

Reino, al que se dá conocimiento de esta resolución de S. M., 

se dicten las medidas oportunas para salvar el inconveniente de¡ 

retraso que los pueblos sufren en su reintegro, bien disponiendo 

que por dicha Administración militar se obligue á los contratis

ta de suministros á que lo faciliten en lodos los puntos d'ohde 

sea preciso, como en comunicación de 5 de Enero último ma 

infestó á este ese Ministerio, que lo mandaba para las contra

tas sucesivas, bien estableciéndose Factorías por cuenta de la 

misma \dminislracion donde se juzgue oportuno, bien habili

tan lo con los fondos necesarios á los Gefes de las fuerzas . res

pectivas para que de su cuenta satisfagan en el acto el importe 
de los suministros como con el servicio de bagajes se practica- 

bien en fin, de la manera que se considere como mas conducen 

te al objeto, mandando S. M. en consecuencia, que en lo suce

sivo no sirva de obstáculo ni escusa el que. los pueblos tengan 

pendiente liquidación y abono de suministros para que se les 

exija el importe total de sus respectivas contribuciones, con cu
yo objeto se comunican en esta fecha á los' Intendentes de las 

provincias las órdenes correspondientes. De Real orden lo digo 

á V. E. para su inteligencia y efectos oportunos; esperando que 

pues por este Ministerio se cubren con religiosidad las atencio
nes militares, y no puede el mismo privarle de los medios de

ejecutarlo asi, haciendo suya la anticipación de los pueblos para 

el suministro de las tropas; siendo por otra parle indispensable 

evitar el abuso que muchos de aquellos cometen entorpeciendo 

la recaudación, so protesto de las liquidaciones de suministros 

pendientes, y tratándose por último de un servicio propio y pe

culiar de la Administración militar,, coadyuvará por su parte,- á 

que este se ilesemp Tíe.sin los' entorpecimientos é incoo vénjen-'* 

tes que en el dia lleva consigo, proponiendo al efecto á S. M. 

las medidas que convengan. , •

De la propia Real orden lo traslado á V. S. para los efec

tos correspondientes, mientras que por el rilado Ministerio de 

la Guerra se adoptan las medidas oportunas.

Y se inserta en el Boletín oficial para los efectos oportunos. 

Burgos 7 de Setiembre de 1S.—.Manuel Martínez González.

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION 

primaria de Burgos.

El Exemo. Sr. Ministro de Comercio, Instrucción y Obras 

públicas con fecha 17 del actual ha comunicado la Real orden 

siguicnte:==La Reina (o. o. c„) enterada de una consulta hecha 

por la Comisión provincial de Instrucción primaria de Zamora, 

se ha servido declarar , que los maestros antiguos, con título para 
escuelas de 3. y 4*a clase que aspiren á óbfmer ahora el de la’ 

elemental no de vengan el Servicio de 1 Go rs. espresado en el artí

culo 4g del Reglamento de exámenes; pero sí deben satisfacer los 

65'de los derechos desu nuevo exátnen y depositar ademas roo rs 

por los gastos que ocosióha el título qbh á 5,1 virtud se -les ha 
de espedir.='Lo que se ha acordado insertar en el Boletín ofi-í 

cial para conocimiento di: los ¡nlercsadosit=Bnrgos 4 <ie setiem

bre de 1847. —E. P. Manuel Martínez Gonzaléz.=Anlonio 

Martínez Acosla. Srio.

I). Juan Presa Huerta, Juez de ■ priora- instancia de esta ciu

dad ríe Patencia. ■ -

Por el présenle rilo, Hamo y emplazo á Pctd.ro Qaitjlrillo, 

natural dé Palacios de la Sierra, partido de Salas de los lulan- 

tes, provim ra de Burgos, lie edad como de zo anos, estatuía 
talla velííana, cara pequ ha y redonda, color moreno, n^riz- 

poca, Ijárb'a’tiada, pelo negro,^frjfls p.1 rdws, que. viste á estilo de 

su pais de la Sierra, calzón i'Oi'to ile paño‘basto., anguayip'a./k 

lo mismo, sin chaleco, chaqu.'la de malion color claro, zapatos 

gardos'dé bolon, medias negras ‘ gordas como calcetines , bolines 

de paño de Asiudillo, ó bolas de becerro negro, so ubrerp ( ala

nés,"ó un"pañuelo á la cabeza usado, color, blanco, para qile.se 
presente en la cárcel nacional de esta Ciudad, en el tjprmirlp de 

I nueve dias, á responder á los carg >s que le resultan en la causa 

que se sigue en ¿ble juzgado contra él y Simón Rcdond.o,i,. de 

esta vecindad, sobre haber andado á deshora de la rioslv: del día 

1 dos de junio último^ á las inmediaciones de la casa titulada dtd 

Valle de san Juan, lérniíno de esta Ciudad, embozados en s;us 
capas y herbóse por lo mismo sospechoso ; pues si comparecie

se se le oirá y hará justicia, y -no voqifioáiiddlasc1íx>nUpti‘alfá 

Pctd.ro
qile.se


3

muy íi.llvl

‘j tGííii iq no;

imHáeanlares ó tratantes ess vino 
superior de Rioja que quieran aprovecharse de este artículo lo 
tienen en .Bribiesca, calle mayor, casa de D. Pedro Ruiz á pre
cios equitativos, con la rebaja de derechos cargando de seis ar
robas para arriba.

BaaSÍa vacante la esceaeta <Ie Tésate
les, cuya dotación consiste en iroo rs. anuales, casa para el 
maestro, libre de toda contribución, suerte de leña como á los 
demas vecinos y las retribuciones de los niños que se designen 
por la Comisión local, advirliendo que dicha, plaza será provis
ta por oposición. Las solicitudes se dirigirán francas y documen
tadas y en el papel sellado correspondiente á esta Secretaría en 
el término de un mes contado desde la publicación del anuncio. 
P. A. I). L. C., Antonio Martínez Acosta.

Se iiaílim vacantes las escuelas de ®n- 
toria del Pinar y Huerta de abajo, cuyas dotaciones consisten 
la de la primera en 2200 rs. anuales, la de la segunda en 600 
por el cargo de maestro,y 200 por el de sacristán. Los preten
dientes á cualquiera de dichas escuelas dirigirán sus solicitudes 
en el papel sellado correspondiente francas y documentadas á 
esta Secretaría en el término de un mes, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín ofic¡al.= P. A. D. L. 
C., Antonio Martínez Acosla.

Esi el puetilo fie Fucutecesi falté elel 
prado voyal una yegua cuyas señas son las siguientes: Pelo cas
taño, 6 cuartas de alzada, edad 7 años, un lunar en las cos
tillas, herrada en los 4 remos. Encargo á la per o ia en cuyo 
poder estuviere que inmediatamente la presente al alcalde de 
dicho pueblo.

Se BaalSa vacante el parí Sito ele 18<st ica
rio del Condado de Treviño, en el partido, judicial de Miranda 
de Ebro: su dotación anual se compone dejado fanecas de

• 4. - 1 "■ f>fqpfTinno noli -
trigo que podrá reunir el agraciado en todo el partido poco mas 
ó menos. I os pretendientes dirigirán sus solicitudes al Ayun
tamiento del Condado.

-ím - en if i'i

Ja cAnsa.p® SU rebeldía , nqtificápdos.e los autos y diligencias á 

él locantes, con los estrados del Tribunal parándole el mismo 

pcfijuido.que si se hiciese qn su persona. Y para que no pueda 

.alegan ignorancia, se espide el presente en Falencia á 3o dq 

Agqst0.de 1,847.—•Juan ‘>rcsa Huirla. Po.r mandado de S, S: 

Mariai o Gómez Curada.
.?(• .!■' 1/1"

I). MANUEL DEL (JUSTO VARELA,
Jii6^ de primera iustaruia de esta villa y piulido de herma.

Por cí presente cito, llamo y emplazo á Mariano Picado 

y Juan Tomas Blanco vecinos de Villovela y de Ucana para 
que‘se presenten en la cárcel pública de está villa en el térmi

no de treinta dias á contar desde esta fecha á oir los cargos qne 

resultan contra ellos en la causa criminal que se sustancia con- 

Trá los mismos sobre intentos de robo á I). Lorenzo Benito de 

¡‘Stír vecindad; pues de no vitrificarlo se les declarará por re

beldes'y'Jes parará el perjuicio que haya lugar y se 

rán las diligencias y demas actuaciones ulteriores con

enfeúde

los'1 estra

dos del tribunal. Lcrma Agosto treinta y uno de mil óchoiien- 

ij.os cuarenta y siete.t=Manuel <lql Cristo Varela.—Por su man- 

yledo, Modesto Revilla.

v |
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de los Pveales decretos, órdenes, y 
nes oficiales del mes 

•:!> -diicibem-.-i Isb sui.b T 9b aoinsíl ¿oí -ib old-UK ?/. o; :.,- i 

KUM.,92.. ; .
■>h , Real orden mandarfdo que siempre que los Diputados pro- 

vim ial.éMe ■ ams.ent'en dc su ordinaria residencia, lo participan 

al Gcfe político respectivo. |r, ..,. ,, . . ,|6

.... . Otra .autorizando á D. Tomas García Luna para publi—

'■car el Boletín oficial recopilado. .<.

circulares insertas en los Boleti- 
de Agosto de 18Á7.

Otra declarando corresponder á los Gefes políticos ins

truir y resolver los espedientes sobre el exámen y aprobación de 

los Agrimensores. "

Otra conpedie;,do al Ayuntamiento de Penagos. en la pro

vincia de Santander el permiso para celebrar una feria en Ips 

dias i, 2 y 3 de setiembre de cada año.

■ <>1C{ 1:1 'i»' íl-‘J ’.iq g:-: ■ V/ ■ i- i
-CÍliqi' : Oh 6¡ olí ■ ;>fl. .

I- )-.m>iiT.
■ ■ <.?' i "ti' | i6.r Otlp 119 hib 1"» <d>i „i>- •> n , fogooíl ob r'if,|<i 

9|ie <witbie.se baíBado ó 
tuviese noticia del paradero de una yegua que el 3 del corriente 
se eslravió en el Hospital del Rey junto á Burgos, la entregará 
ó dará la noticia á Pablo González , vecino de dicho Hospital, 
quien corresponderá ¡<pv: el hallazgo; cuya yegua tiene las señas 
siguientes : = Alzada seis cuartas y media, pelo rbstaño, cerrada; 
tiene unas vegigas en la.s-m.anosy herrada de los cuatro pies.

plísela quisiere Aguardiente. deia mis- 
nia cahdad que en años pasados vendió D. Pedro Quintana ve
cino de Bribiesca acuda á la misma casa, queso le dará á precios 
mas equitativos que en todas las inmediaciones. Bribiesca Se-

LICENCIADO D. VICENTE MARIA CATATAN \ZOR,

Juet de,primera instancia de este partido de /luana. 
«ShtVBcLcI 'I6¿:6<¡.ri".-d ■>>:', p.oihtriab gol. ií'idog rf-rhlñ.li /

Con término de treinta días, a contar desde que este 
,' r. , ■ <• •’ 1 • 'iV* ' t • 1 'x' ise anuncie en el Boletín oficial , Hamo a ios que sean dueños de 

-sb! 9idóe obvh.n it oSU r .lab oLifiqq-i lab qoiiftdtiaqÁ , " 
un caballo y macho que en la noche del seis de diciembre del 

ano ultimo , fueron aprendidos en el paso de riienletarra pot 

los Carabineros de aquel punto , á dos hombres, ladrones pre
stí trios dé los robos que se cometieron en la misma noche y 

carretera de Vizcaya , para Castilla , para que deduzcan sus 

.reclamaciones en mi tribunal durante dicho término, que pasa

do,1 se-procederá á lo que hayá lugar. Las señas de dichas ca

ballerías se designarán á continuación. Da lo en Afíána Setiem

bre 2 de r8 j.7.=Vicente .Maria Cálátañazor.—Por su mandado

■: Fi li-pe Ido, l uzá Zarale^'úmrdun.-/ ao¡ nq, 6T6q rJmii >

Seña's.=Un cabillo rojo con los cuatro pies calzados, tuerto 

del ojo derecho, como de seis cuartas de alzada, edad cerrada..

Un 'macho , pelo pardo, cerrado de edad, como de seis cuar

tas y media dé alzada.

./ 1 I </ .I.H / ikl A4 / liiMG'.l

Agqst0.de
witbie.se
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Circular de la Comisión provincial de Instrucción pri

maria de Burgos, recordando el dia en que dará principio el 

curso en la escuela normal y señalando los edias en que se dará 

principio á los exámenes.
Real orden declarando que todos los empleados asi civiles 

como militares estén sujetos al pago de la contribución de con

sumos.
NUN. 94.

Real orden sobre la reunión de las diputaciones provin

ciales.
Oirá sobre conducion por el correo de pliegos que con: 

tengan papel del Estado.
Circular de la Dirección general de Instrucción pública 

dictando varias disposiciones sobre los alumnos de escuelas ñor- 

niales. .
Otra de la Intendencia , instando á los alcaldes á que ha. 

gan efectivas las contribuciones de inmuebles, subsidio industrial 

V de consumos.
Otra de la Dirección general de la deuda púbica, sobre 

la redención de los censos y demas prestaciones pertenecientes 

á Encomiendas y Maestrazgos.

NUM 95.

Real orden derogando la de t 4 y 2.3 de Marzo sobre es- 

.portación é importación de cereales.
Circular del Gobierno politico, promoviendo la suscricion 

para alivio de las desgracias ocurridas en el incendio de pueblo 

de las Navas de Pinares.
Real orden, sobre las consideraciones que han de guardar

se á los Cónsules eslrangeros.
Gira aprobando la instrucción para la enegenacion de los 

bienes de Maestrazgos y Encomiendas de las cuatro órdenes mi

lita íes.
NUM. 9G.

.oid cd ib :
Circular de la Comisión provincial de Instrucción prima

ria, señalando el dia para los exámenes de Maestros de instruc

ción primaria elemental.
Otra nombrando Guardas nia-ores de Comarca de los 

Montes á los sujetos que en ella se espresan.

Real orden sobre los sueldos de retiro de ciertas clases mi

litares.
Otra uniformando el articulo io3 de la Instrucción vi- 

gen le.de Aduanas.
Otra determinando los derechos que deben pagar los tejidos 

con me zela de seda y laoa.
Real orden sobre la libre circulación de los géneros, fru

tos y efectos eslrangeros y coloniales. ,

N U M - g y. . .

Circular del Gobierno politico, resolviendo se pongan á 

disposición de los tribunales ordinarios los contraventores á la 

legislación vigente de montes.
Otra de la Comisión provincial de Instrucción primaria 

rectificando el señalamiento de dias para los ejercicios de los 

avpiran'es al magisterio.

" Otra déla 'tireccion general de presidios, determinande 

que los individuos cumplidos del presidio de Ceuta reclamen los 

alcances' pendientes ante la Junta económica del referido prev 

sidio.
NUM. 98.

Real orden mandando que las drogas medicinales y los 

productos químicos sean reconocidos por los Inspectores farma

céuticos, únicamente en las Aduapas de primera entrada.

Circular de la Intendencia, indicando las circunstancias 

que deben concurrir en los sujetos que quieran ingresar en 

el cuerpo de Carabineros.

NUM. 99.

Real orden trasladando al Ministerio de Comercio, Ins

trucción y Obras publicas varios ramos del de la Gobernación.

Otra sobre retortija de cuarentena en el puerto de Kertik, 

Otra suprimiendo los derechos de puertas en el Reino,

NUM. roo.
Circular del Gobierno político , ron motivo de entrega 

de metálico hecha por los alcaldes de S. Cristoval del Monte y 
Fresnéña á dos hombres armados.

NUM. tor.
Real orden sobre los derechos que deben pagar la bayetas 

estampadas destinadas á cubrir los pavimentos.

Aprobación del reparto del recargo señalado sobre las 

contribuciones de inmuebles y subsidio industrial.

NUM. roa.

Exorlo del Juez de primera instancia de Cerrera de Rio- 

pisuerga sobre heridas causadas á un licenciado del ejercito de 

la Isla de Cuba,

Real orden ampliando el número de suscriciones al Dic

cionario de D. P. Madoz para los empleados.

NUM. io3. •
Circular para que los Ayuntamientos de los pueblos que 

en ella se espresan acudan á recoger diferentes recibos de su

ministros.

Otra para que los Acaldes de los pueblos que se espresan 

en la misma acudan á pagar la suscricion al Boletín de instruc

ción primaria.

Otra para que las /Xuloridades de los pueblos de la pro- 
-í.

vincia pongan en conocimiento de la Administración de impues

tos las multas que exigieren.

NUM. io4.

Circular del Gobierno político con motivo de la presen

tación en el pueblo de los Barrios de Colina del Estudiante de 

Villasur y un hermano suyo.

Otra para que los Alcaldes de los pueblos del partido de 

Bribiesca acudan á pagar la cuota para el sostenimiento de 
alumno de la escuela normal.

. Real orden aprobando el presupuesto de gastos é ingresos 
de esta provincia y su pliego adiccion.il. >

LVlPltlíiXU DE \ ILI.AN' EVA.

le.de
adiccion.il

